
LA DEFENSA EN JUICIO CRIMINAL 

Para estudia,r Jo copcerniente a, ;est~ tema, es l}e~esario tr~er 

a la memoria lo;;. pr~ecepto'\l explí~itos 't;\i¡nperfitiv;o~ que r:igen sus 
principios. Nunca ~está demás r,eproducirlos, repetirlos muchas ve

ces; así se comprenderá mejor el espíritu que debe inspirar a la 

~egis1ación, .en cuanto a 1e1la respecta. 
Es interesante ,dejar ~constancia, como antecedente honroso, 

que ya ~en los prolegómenos de nuestra organización nacional, 
cuando era insegura la estabilidad de todos los der1echos, y ~estos, 

trasuntábanse únicamente como meras teorizaciones ; que aque

llos hombres que probaban medios de orden y dis·cutían sistemas 

de gobierno, - tenían formado un conoepto exacto, sobr,e la si

tuación ~creada al individuo llamado a ~oontestar una acusación en 
juicio-

El "Reglamento de Institución y Administración de J usti

cia", dictado en 23 de Enero de r8r2, 1con d fin de 'establecer un 
nuevo poder judicial, ~contenía entre sus disposiciones, una, decla

rando expresamente : que es Ebne para todo hombne la propia de
frensa en juicio. 

Siguiendo este ejemplo, l01s posteriores ~ensayos constitucio

nales, mantuvieron los mismos ideales, y sandonada [a Consti

tución del 53, .esta consagra definitivamente en d art. r8, que "es 

inviolable la defensa en juicio, deJa persona y de Jos derechos". 

AJ su vez la Constitución de Córdoba, wn térmtnos decisi
vos, estatuye en rel art. g, que : "La def,ensa es Ebne en todos los 
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juicios y la prueba será pública:/' salvo rros casos en que, a juicio 
del Juez o Tribunal correspondiente, la publicidad &ea peligrosa 
:i'1a;s'bU:enas cosfrimbres. La t<esolución s•erá'motivada". ' 

Son daros estos antecedent.es, en d sentido de indicarno?, qué 
reglas, qué normas deben dictarse a objeto de garantir al proce
sado la pcisibilidad de su extúlpación; ante ~os hechos que le son 
atribuidos·. '''' ' 
'·. · · ' ELlas ·deben toncof:dar ·con' los prinCipios 'ernineiados, y si :ro 
hacen, la justicia será respetable y digna; sus fallos, 'el resultado 
de la convio'ción plena, 'iComo <!onsedtencíá de la distuciótt ,amplia, 
y merecerán el á:sehtinii,ento unánime de parte dé Ia 'soóedad, que 
es la éntidad en cuyo nombre ;s,e ejer:cita la justicia penal.'· ¡,, ... '• 

Esto es concluyente; porque', la apEcadón de ila ley' para 1sér 
justa, tiene :que despertar un s·entimiento de respeto· en la peNa,. 
ción. No es un método silogístico y dogmático, sacado, de una 
vida compl.etamente fkticia y fuera de lo r.eal, la •construcción 
sobre que debe descansar un bllo. "La N ación'' de Buenos Aires. 

Lo ,expuesto, significa : Que inmediatamente de iniciado m1 

proceso· criminal, a taiz de la p'rodu<ición d~ un hecho da:si ficado 
por la ley pen<1>l ce>mo delito, 'y' desde ,el insl~mté .que se atribuye 
en él, partidp~ciórl a ~iina pefsona, :sea :cómo áutor; córnplice o: iii:.. 
eubrildor, corresponde a 'Iá~ .leyes procesales, ptov,eerle de los me-, 
<líos n~6esado6, para .qü,e haga váler 'a su fávoi-' 'ÍÓ:S eaeméntos pro-
batorios adecuados a su def.~nsa. · · 

Sí· la 'ley llena 'eStas' cóndi¿iones, 'hab[-á aplicado 'a•los·~1ie.. 
chos d conoepto vérdádero · ·de la defensa, declarada inviolable 
por la Constitución. Este cóncépt6'amp1io;'es sífi émbargo'relati
-v,o; Debe ehtenderse e 'in:l:erprétárse 'eón 'un ~riterío" ju:Hdícó, '~s 
decir, aoor<dándol,e la mayor extensión posible, mientras a su pre
texto, ·'n:O se desvirtúen :ms·fiórinas fijadas por el proce,d1mient'ú1 

que son de'orden púb'ito, 'y deben'respéta'rse· como uriica fonna6 
, ' 
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de que la causa mantenga durante toda su secuela, ~a conveniente ~ 

uniformidad y método. 
Lo que quier·e la constitución dice. González, es que la "Ji

berta,d de defensa no sea coartada por las leyes hasta impedirle 
producir la prueba de su inooencia o de su derecho, o ponerlo t.'li. 

condi-ciones desigual a los demás". 
Escriche expresa, que: "Es máxima generaJl establecida por 

las leyes de todos ·los pueblos que nadie puede ser condenado sin 
que se le oigan sus defensas" ; neque enim inaudita causa quern
quiam damnari o;quitatis ratio patitur". 

Y la Corte Suprema N adonal, con su autoridad indiscutida, 
concuerda con •estas declaraciones, cuando establece que : "L:.>s 
medios de hacerla no deben s'er limitad·os, ,sino en los casos en 
que las ley·es mismas los limitan, o .en que autorizan de una ma
nera ·expnesa a los jueces para que puedan prudentemente res
tringirJos" · Serie 2 - t. 3 - .pág. 64. 

Si pasamos al ·código de Procedimientos Criminales vigente 
en esta provincia, fácil ·es mmpnender, que su economía o tec
nicismo no .está afirm~do en las oonclusiones pr·ecedentes. 

Nuestro ·código, como la generalidad de las legisladones pro
cesales que rigen en [a RepúbJica, 'es de corte marcadamente colo
nial; sigue .eJ sistema inquisitivo, ,sistema que .las nuevas orienta
ciones del deDec:ho t~atan de relegar al oJvido, neutralizando los 
fundamentos que le sirven de principal apoyo. 

El código de Córdoba, hemos dicho está basado en el siste
ma inquisitivo y tal carácter se manifiesta en el art. 127, al esta
tuir, que: "Durante d sumario no se permitirá debates ni defe!l
sas y todas las actuaciones serán absolutamente reservadas para 
lo¡; que no deban intervenir en él''. El art. 202 (última parte) 
dispone, que : "La intervención del defensor durante el sumario, 
&e reducirá a poder acompañar al procesado en todas sus decla-
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.l*aciones y a proponer por escrito al Juez, todas las diligencias 
··que ·crea conducentes al e~clar;ecimiento del hecho, o inculpabili

-dad del procesado" . 
Estas disposiciones pla;ntean el carácter del sumario en el 

código. 
El primero de dichos artículos, establece d secreto en ia 

investigación preparatoria; <el 'segundo, acuerda o concede una 
relativa defensa al procesado, en las oportunidades en que presta 
.declaración, facilitándole la propuesta de probanzas tendientes a 
mejomr su estado. 

Pero, este carácter de la inv,estigación preparatoria, que se 
desprende de las dtadas disposiciones, guarda acaso, relación y 
.concordancia con los pr;eoeptos constitucionales tmn:s-criptos? 

En pocas palabras, ¿hay garantía en 1a defensa con el sumario 
secreto, que priva al inculpado d ·conocimiento de las constancias 
.que lo condenan? 

Cr;eemos afirmar .con entera exactitud, que no. Que por 
el •contrario, la reserva del sumario la perjudica y la imposibilita, 
porque d reo no sabrá que personas ao acusan, ni que hechos le 
atribuyen, ·e ignorará también la s•eri,e de .circunstancias que re
sultan de la causa, y que comprometen su responsabiEdad penal. 

El secreto no inspira confia11~a. "Si :la j1ustida en persona, 
·?ice Fuerbach, (Citado por .Mwnduca) bajase del cielo a la tie
rra para encarnarse en ~~lgún hombre bajo la forma de Juez, to
~avíá para afrmarse en sus funciones como justicia, debiera pú
~li<,:amente y a la ll.!,z del día sentarse en el siUón de los juooes, 
y allí ·esforzarse por arrancar, sino de sus propios ojos, por no 
!enerla:s, las vendas que le impiden ver da;ro, al menos de los oj.Js 
~e los ,litigantes o de cuantos tUJVieren que ·exponer ante el Juez 
sus razones, para que con toda seguridad puedan atentamente 
'?bservar todos lo·s pasos ·que diere y actos que r;ealizase". "Pn 
Tribunal para ser justo no necesita funcionar .en públi.co; :más 
para no parecer injusto sí lo necesita, aun donde fuera manifies
ta la justicia .de su proceder". 
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Con el sumario secr·eto; si~mpr.e es posible, evidentemente 

posibie, que las diligencias .. ,practkadas a ocultas del interesado, 

acuniu'len e'Iemento~' stif1eiet'J!t,es' ~én' :Su ·contra," lo~ que maritenieii

·~· por inexpficaJbt~! dispÓsición' .dé la'ley, va!Ór'·efícaz aun·:eiJ.:·ét 
plenario, pueden dar p,ase ~ una condena:, causafido aSÍ 'gra/Je 

~f11e.nta, ·~~ solo
1
'•rul tiiéi1~tdub'' c6htri qui·en·'!)esa 'la'misi:rta, sino 

también a la sbciedad, ya qúe 1esta tiene interés ·en el bienesta~ ·de 
~ ';,;. ¡ ' !. ; \> í'¡'''',, ' . ,¡; ¡ ' - ·.¡' ... , :-, ~, 

cada: uno de .sus rtiiemoros, y; quiete. ta:iit6 el castigo dél ·culpable,. 
oo~.O la l'i;beraejófi ·a~I que ·:eS i:nó~ben.t~. · :· 

Eri 'materia ·dviit;· nadi·e séría ·condenado al pago' de 'la 'hlas 
infim~Suma de' diiú~ro, '~iín que p~éviamente hayan sido oídas sus 

eXJcusas, - mientras .que en materia criminal,' que afecta ii''H:. 
be.ftai:Í y, aun; la v1.i:la, hay merito legál, baStánt·e '_para fundamen-

, tar un' fallo, ~'on las oonstaricia'S 'fecÓgida~·~n''el iStlma'fio, sin con-
tralor algun'o de p~~te del i~iisado. . •l •'· • ) ' ' ' ' 

·' · ''·Com·Ó consecuenci~ de lo di·oho, podemos :sost·erier : Que den· 

tro del k'isma .del •código actual; no se •COllSIUltan ~OS principios el~
mentales que asegu~an .la def.ensa, que es bi,en llarila:da ''fU:ndol1 

s.ociaf que él Estado;ltiené ~r deber'de' vigílae', a fi:ri 'd:(que la 
j'usticia. se'' dis<.;ierna, ~onsagfan'd6 a:a ~erdad en cuanto al 1déiitd:: 
-: ...... 

. Es indudable ·que cl código de p~ooedimi·entos en lo Criminal 

:necesita su l"eforma. Al estudiarJo, •en conformidad a las nuevas 
oriedtilcionés 'c'l~T( det:ecli'o,:'qd~~S'eii!ilaW l~s;t~'s ~B&ii~idh~s·d~ cóti~ 
tt'ádtd:1óri/ ora:Hél~lf y ¡>ti&tidd'á&~ J aebei-<i :sé~., alüü,ltiaao, K los ·p.f'¡W:.: 
~ipiÓ·s' ·enunciados '

1 sÓbfe 'la a~feri§á, pdr~ 'qti~ 'arilibnice 'su:; técili-
l ' ' J 1" -, - • • 1 ' ' • ~ ' f . ' : " ' • ' " ' • ' ' ' dsmo· a los · Jm_i)i:)ft;arites' intereses· qrlié Jegisla. · 

Estl'ref6tma 'skritida en huestrJ'medio;' teildfa 'que üitJii~~f.;. 
~,<~in 'effiBargó:· 'ion _prud.e1íl:ü1' y cori cl~stira ; si se quie~e, ensa

yandg l _pasos los nuev¿s métodos; evolucionandO' de uno a otro 

§istema.''Me{~' _posib\t.e: erltra·~ áe lieno: por e)empld, a'da óiar;(íi{¡ 
á~'~uidd;·~~<i't~ i~~,~·puedlpt~~~ar ~s~:¿btió: ~aoptánao'¿¡i 

)<Íe•,p.:,¡L_ '• );.¡. ~of,< J•,"•,¡,t,f¡" ;..;..;.J',•,~ .,J, -·~·ol<•"~« "''' '· J.,, '•~ ,•::J•¡ 
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término medio, como lo hace ya el código de la Provincia de 
Buenos Ai11es, que deja al arbitrio del encausado por delitos gra
ves, su juzgami~ento en esa forma. La razón de ~esta cautela ert la 
aegislación se funda, .en que: "los probiemas sociales no se resuel
ven ~en forma telegráfica. Pr·eparados por la dencia, es necesario 
J(:.Studiarlos en la práctica, en :sus relaciones con las costumbres, 
tradiciones, hábitos, ~en una palabra, mn el ambiente mor:al, inte
lectual, .económico -¡y político". Pmc. Penal. Manduca pag. 39· 

El progresivo desarrollo de la sociedad en todos sus órdenes, 
hace indispensable :la modi.ficación de las leyes, conci1iándola:s: con 
sus transformacioves y consiguientes 'exigencias. 

Si el procedimiento inquisitivo de que hemos hablado, era 
u,na necesidad en otrus ti.empos en que convenía armar a la so

'cieda:d fuertemente, acordand? facultades omnímodas al Jue~ y 
haciendo pt'eponderar las pruebas legales, es indudable que y.¡¡: 
ha respondido a su época; hoy, podemos asegurado con firmeza, 
está ~en pugna con :las modalidades sociales, que denden a armo
nizar mejor la tutela jurídica del Estado y los derechos que con
sagran aa libertad individual. 

Las nuevas leyes, inspiradas en las ideas 'enunciadas no se de~ 
j~rán esperar, porque son una neoesi:dad impostergab1e. 

H. J. FERREIRA. 
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